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Fundación: 3 de marzo de 1561

Superficie: 148.827 Km2

Habitantes: 1.693.261

Presupuesto 2008: 6.456.293.518

División Política: 18 departamentos

18 Municipios NO AUTONOMOS

Ley Orgánica de Municipalidades ( Ley 

Nº 1079/34.

Constitución Provincial (1916)
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DIRECCIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES

La DAM fue creada el 29 de enero de 2008 

por los decretos 186/08 y 236/08.

La misión es promover el fortalecimiento de 

los municipios y alcanzar el reconocimiento 

constitucional de la autonomía municipal en 

la provincia.
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SECTOR AGROPECUARIO

•Frutícola

•Hortícola

•Olivícola

•Vitícola:

Superficie implantada: 158.702 ha (70%)

Cantidad de Bodegas: 1322 

Cosecha de uvas: 2.822 mill.Kg. 

Elaboración de vinos: 1.468 mill. lt. 

Consumo Interno (Mayo 08): 900.481 hl. 

Exportaciones de vino (Abril 08): 336.262,98 hl.  

Exportaciones de mosto (Abril 08): 140.020,18 hl.  
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LEY DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

LEY Nº 7314 
DECRETO REGLAMENTARIO 1671/05

B.O. 12/01/2005 Y  B.O. 02/09/2005
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L E Y L E Y 7 3 1 47 3 1 4

•Objeto de la Ley 7314 ( art. 2°)

•Ámbito de aplicación (art. 3°)

•Sujetos Responsables ( art. 4°)

•Autoridad de Aplicación. Funciones (art. 5°) 

•Principales temas:

-Creación del Fondo Anticíclico (art. 10°a 16°)

-Presupuestos Plurianuales (art. 9°)
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• Establecimiento de los principales rectores para la consecución del equilibrio 
presupuestario y crecimiento económico.

• Determinación de procedimientos necesarios para la aplicación efectiva de dichos 
principios de la responsabilidad de los funcionarios en la gestión fiscal.

• Imposición de sanciones en el caso de corresponder.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Totalidad del sector público Administración Central, Organismos Descentralizados 
y Autárquicos, Municipios, Poder Legislativo, Poder Judicial y Tribunal de Cuentas 
de la Provincia.

OBJETO
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SUJETOS RESPONSABLES

• Titular de Poder Ejecutivo y todos los ministros de su gabinete.

• Presidente de la Suprema Corte de Justicia.

• Presidente de la Honorable Cámara de Senadores y Presidente del 
Honorable Senado.

• Titulares de los Organismos Constitucionales, Organismos 
Descentralizados, Entes Autárquicos, Entes Reguladores.

• Titulares de Empresas del Estado.

• Titulares de Departamentos Ejecutivos de las Municipalidades, Secretarios 
de Hacienda, Contadores Generales y Titulares de los Concejos 
Deliberantes.
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AUTORIDAD DE APLICACIÓN

• Será autoridad de aplicación el Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Mendoza.

• El asesor natural del Honorable Tribunal de Cuentas será el Fiscal de 
Estado

FUNCIONES DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN

• Vigilar el cumplimiento  de las disposiciones de la Ley. 

• Elaborar los cronogramas con fechas en que se presentarán la información 
prevista en la ley.

• Determinar los responsables de elaborar y presentar en tiempo y forma la 
información prevista. 

• Elaborar y publicar los informes previstos.

• Arbitrar los medios para que todos los informes establecidos por ley estén 
publicados en un único sitio de la WEB y a disposición del público en 
general.

 GOBIERNO DE MENDOZA
MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DIRECCIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES



FONDO ANTICICLICO PROVINCIAL

• Creado por Ley 7314 y constituyéndose desde el ejercicio 2005, tanto para la 
provincia como para los municipios. Su destino será el de minimizar las diferencias 
entre los recursos y gastos frente a cambios en el ciclo económico u otras 
circunstancias que provoquen desequilibrios económicos.

• Para la provincia la constitución del fondo es del 50% del excedente de recursos 
corrientes de rentas generales respecto del cálculo previsto en el presupuesto.

• Para los municipios el fondo se calcula en un 10% sobre el excedente de recursos 
corrientes participables que se produzca respecto al previsto en el presupuesto.

Destino y Uso

• Cancelar Deuda Pública, siempre que los fondos alcancen una nómina salarial.

• Cuando se verifique una etapa recesiva en el ciclo económico.

• El uso será decidido por Decreto refrendado por la totalidad del  Gabinete de 
Ministros.
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• Resguardo de los fondos

� Los fondos integrarán un Patrimonio Fiduciario administrado por la 
Administradora Provincial del Fondo para la Transformación y el 
Crecimiento para el caso de la provincia.

� El  fondo municipal deberá ser depositado en una cuenta bancaria 
especial y será administrado por el Secretario de Hacienda del 
Municipio.

• Instrumentación en la colocación de los recursos  

� Instrumentos con calificación de seguridad mínima, intentando conservar 
el valor real de los recursos de manera cubrir el efecto de la inflación .

� Podrá sustituirse por un préstamo contingente.

• Montos   

� $ 169.674.217,77 de los cuales $ 26.414.217,77 corresponde a los 
intereses devengados al 15/07/08.

� El fondo anticíclico municipal asciende a pesos $25.190.719 solo en
concepto de capital.
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� SI.DI.CO

� Control de Presupuesto y ejecuciones.

� Conformación de Indicadores.

� Refinanción de la deuda.

� Compra Conjunta de equipamiento para la prestación de servicios 
públicos básicos.

� Consejo Tributario Provincial.

POLÍTICAS PÚBLICAS PROVINCIALES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY
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POLÍTICAS PROVINCIALES DE 
FORTALECIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY

1. SI.DI.CO: www.sidico-web.mendoza.gov.ar

Sistema de información contable de la provincia, avalado por el 
Tribunal de Cuentas, en donde la información brindada es 
instantánea y puede de esa forma agilizar y dar seguridad 
contable y jurídica a las registraciones que se realicen.
Brinda on line toda la información que solicita la Ley 7314 con   
el formato solicitado en la normativa y en los acuerdos 
emanados por el Tribunal de Cuentas.
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POLÍTICAS PROVINCIALES DE 
FORTALECIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY

2. Controles Presupuestarios y Ejecuciones
El Gobierno Provincial cuenta con copia de las presentaciones 

que se realizan al Tribunal de Cuentas.
Se ingresan en el Ministerio de Hacienda, con el objeto de 
proceder a la verificación y control de los distintos informes 
presentados.
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POLÍTICAS PROVINCIALES DE 
FORTALECIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY

3. Conformación de Indicadores

La Ley 7620 - Fondo de Infraestructura Municipal- establece 

que la forma de distribución de este fondo se realizará en base 
a ciertos índices: planta de personal, recaudación y facturación 
de las tasas y derechos municipales, es decir, parte de la 
información de la Ley 7314.
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POLÍTICAS PROVINCIALES DE 
FORTALECIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY

4. Refinanciación de la deuda

Más allá que es obligatorio tener presentado los requerimientos 
de la Ley 7314 no solo con el órgano de contralor, sino también 
con copia al Ministerio de Hacienda el análisis económico y 
financiero, capacidad de endeudamiento, eficacia en la 
ejecución, etc. es evaluado por la provincia a través de esta 
información.
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POLÍTICAS PROVINCIALES DE 
FORTALECIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY

5. Compra conjunta de equipamiento

Se aprobó por Ley 7883 una financiación para una compra 

conjunta por 120 millones destinada a los municipios para la 
adquisición de equipos y maquinarias viales, por lo tanto para 
el análisis de la capacidad crediticia de los municipios y como 
documentación pedida se agrega la información solicitada por 
Ley 7314.
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POLÍTICAS PROVINCIALES DE 
FORTALECIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY

6. Consejo Tributario Provincial
Creado por Ley 7658 como órgano de carácter consultivo, está

integrado por representantes del Ministerio de Hacienda, de las 
direcciones General de Rentas y de Catastro, de las áreas de 
Hacienda de los Municipios, y de las Comisiones de Hacienda 
y Presupuesto de las Cámaras de Senadores y de Diputados 
de la Honorable Legislatura Provincial. 
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POLÍTICAS PROVINCIALES DE 
FORTALECIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY

6. Consejo Tributario Provincial

Lograr cooperación entre las administraciones tributarias 

provincial y municipal en un esfuerzo común por promover el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales y combatir 
la evasión, elusión y toda otra forma de incumplimiento. 

Formular, a solicitud de las administraciones miembro, 
pronunciamientos e interpretaciones relacionadas con las 
normas tributarias provincial y municipal. 
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Muchas Gracias

Lic. Armando H. Masiero

Director de Asuntos Municipales
amasiero@mendoza.gov.ar
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